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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TRIJUEQUE

RECTIFICACIÓN  DE  SALDOS  DE  DERECHOS  RECONOCIDOS  DE
EJERCICIOS  CERRADOS

1354

Este Ayuntamiento, de acuerdo con el  artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
pone de manifiesto el expediente instruido para la modificación del saldo inicial de
derechos reconocidos en ejercicios anteriores por corrección de errores, al objeto
de  que  en  un  plazo  de  quince  días,  se  pueda  examinar  el  mismo  por  los
interesados,  formulando  las  alegaciones  y  presentando  los  documentos  y
justificaciones  que  consideren  pertinentes.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

El  presente  anuncio  servirá  de  notificación  a  los  interesados,  en  caso  de  que  no
pueda  efectuarse  la  notificación  personal  del  otorgamiento  del  trámite  de
audiencia.

Trijueque a 20 de abril de 2018. EL ALCALDE PRESIDENTE José Manuel Ortiz Armada


